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Crónicm de la CEROAÑA 

María ALONSO 

En torno ai IlfiAO 

«L'üotic Sifldjcat 
ds íimmh 

del que es autor 

Entre altas montanas cubier tas de nieve bue
na par te del año, extensa llanura moteada de 
prados y tr igales, enmarcados por hi leras de cho
pos y alisos poblada de lugares adosados al pie 
de la montaña. En med io , en un teso, Puigcerdá, 
«la V i la» . Entre 900 y 1.000 metros, es una lla
nura suavemente ondu lada, de unos veinte k i ló
metros de largo por c inco de anchura . El verdor 
de los campos evoca el c l ima medi te r ráneo, com
pletado con el pu ro azul del cielo. 

La f ron te ra par te la peni l lanura, de jando de 
parte francesa, buen trecho de comarca. La Paz 
de los Pir ineos así lo de te rm inó , después de dos 
siglos de insegur idad y desafueros, consecuencia 
de las pugnas entre España y Francia. Tras dicha 
paz, quedaron del lado francés 30 núcleos de po
b lac ión, y 6A, a este lado de la f r on te ra . 

Pero es de los siglos XV, XVI y X V I I , esto os, 
antes del t ra tado f ranco-español , de que t rata el 
l i b ro recién aparecido ba jo el t í tu lo «L 'Ant ic Sin-
d icat de Cerdanya», de que es autor Salvador 
Galcerán i V igué. 
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vi»f.(i (le 1(1 Cerdai/n ((w 
se atinvu ílcndc *'! cain-
•¡¡uvurio de Llivia, qiiv-
d<nt f'íf ))yi7}ier térmii/o 
loa fr-jados de lo referi
da, poblacimi. 

(Foto Sansl 

La lucha por la vida 

Como dice el au tor en su estudio socio-eco
nómico , no se t rata en él de largo desfile de he
chos y gestas, sino de la concreta tarea que supo
ne la lucha por el co t id iano v iv i r , centrado por 
entonces en el t r igo y el p lan , y de la defensa de 
la l iber tad a que v in ie ron obl igados los ceretanos 
de entonces, en razón de las mencionadas luchas 
entre los dos países f ron ter izos , 

«Hem d'aclar t r que l 'antic Sindlcat de Cer-
danya enmarcava només la «Terra», es a d i r , tots 
els pobles de la Cerdanya es t r ic tament d i ta , tant 
de la banda espanyola com de la que avui per-
tany a Franga.. .» Excluida quedaba la «Vi la» , 
esto es, Puigcerdá, que fo rmaba núcleo aparte 
con organización p rop ia , aunque en c i rcunstan
cias especiales, entre las que la guerra tenía lugar 
preferente, «V i la» y «T ier ra» se uneran en favor 
recíproco. De modo que el «Sindicat de Cerda
nya» comprendía todos los pueblos de la comar
ca, excepción hecha de Puigcerdá. 

Se entret iene el autor en dar cuenta de la or
ganización de! «Sind icat», de las reuniones del 
m ismo, de las penas impuestas por fa l ta de asis
tencia a los consejos, de los salarios de los sín
dicos, etc. Pero es c ier to cur ioso pr iv i leg io , el 
que vamos a traer a co lac ión: el de la veda del 
t r i go , «sin duda — d i c e el a u t o r — el más impor 
tante para asegurar la subsistencia de sus habi
tantes; de ot ra f o r m a , sin él, la gente de Cerda
nya —zona f ron ter iza f ragosamente montañosa, 
incluso incomunicada largas temporadas del res
to de Ca ta luña— habrían muer to de hambre en 
la más pavorosa miser ia . 

Pedro de Aragón, Valencia, Mallorca, Córcega y 
Cerdeña 

El pr iv i leg io fue o torgado en el ano 1374 por 
el Pey Pedro que, además de serlo de los te r r i to 
rios ci tados, era conde de Barcelona, Roseilón y 
Cerdanya. Mo t i vo , la lealtad de los ceretanos con 
mo t i vo de unas luchas habidas con el In fante de 
Mal lorca. Por aquél , los «sónsols de Puigcerdá» 
podr ían , en lo sucesivo, p roh ib i r la salida de toda 
Cerdaña, de har ina y t r igo y pan, Tocante a éste 
y a la har ina «amb el que poden v iure dues per
sonas du ran t un d ia» . 

Nadie, ni el «Veguer», ni el Alcalde, ni el 
Juez, podían dar t ra to de preferencia en tal sen
t ido ; ni personas de la regia cor te . Ni en el sen
t ido de suspender la veda ni en el de hacer ex
cepción en ella. En cambio , «C6nsols i Prohoms 
de la Vi la» podían, sin consent im ien to de repre
sentante regio, ni aun del rey, o rdenar , suspen
der y revocar las vedas. 

A f in de poder c u m p l i r lo es t ruc tu rado en las 
vedas, la Cerdaña tenia sus «guardians del b ia t» , 
con au to r idad para decomisar el t r igo , har ino o 
pan que hubieran sorprend ido sal iendo de la 
t ie r ra , y de detener a los in f ractores, así como de 
requisar las bestias de carga ut i l izadas para el 
t ranspor te , 

El p r i v i leg io preci taba más. Autor izaba a los 
ceretanos para que, en caso de que la «evasión» 
de t r i go , pan o har ina fuera hecha por gente ar
mada, a la que los guardianes no pud ieran hacer 
f ren te , se unieran a la au to r i dad , en defensa de 
sus intereses; hasta el pun to de que si la acción 
der ivaba daños, quedaran ex imidos de toda res
ponsab i l idad. 
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Uti ri)ic<hi fíiiiro 
di' Mf'rttiifjfíí 

Los clásicos Iransgresores 

No fa l taban, lógicamente, los transgresores a 
veces amparados en el pr iv i leg io de su categoría. 
Pero la in tervenc ión de los ar t ículos no hacía 
excepciones, y el t raba jo de Salvador Galcerán 
de cuenta de cuando, en 1522, Poní; de Callar, 
a rmado y con muchos animales de t i r o , in tenta 
sacar gran can t idad de cereal ; en la refr iega que 
hubo se señala un muer to y var ios her idos. 

El p r iv i leg io de veda t ra ta consigo le necesi
dad de inventar iar el que hubiera en toda la co
marca. ¿Cómo? 

«To thom havia de d i r la ver i ta t del b iat que 
tenia, prev i ¡urament davant deis quat re Sants 
Evangelis, sots certes penes i con f i scado del gra 
que no hagués dec larat». 

No se o lv idaba a los pobres. Y el m i smo Rey 
Pedro cede una casa sita en Puígcerdá, que re
c ib ió el nombre de «Lo Graner del Reí», para 
que s i rv iera de almacén en que guardar las pro
visiones para los menesterosos. 

Al margen de «Lo Graner del Rei» había 
o t r o , p rop iedad del «Síndícat de Cerdanya». Y 
los síndicos tenían derecho de p r i o r i d a d en la 
compra del grano c|ue se vendía en t iempo per
m i t i d o , sobre cua lqu ier posib le comprado r fo
rastero. 

Privilegio de la «Recolleta» 

Los campesinos ce reta nos, ante pe l igro de 
guerra, acogíanse a «La Vi la» a la que llevaban 
todos sus bienes, inc luso (¿y cómo no, si el pan 
era el gran a l imento de la época?) el t r igo . Y fue 
por regia declaración f i rmada en Gerona, en 
1385, se decid ió que, una vez pasado el pe l ig ro , 
sin retención de impuestos, pud ie ran , los paye
ses, llevar consigo el grano deposi tado. 

Tan preocupados por el pan estaban en aque
llos siglos que los h i jos de la Cerdaña l legaron 
a rebajar en un c incuenta por c iento el im 
puesto de venta de grano fo ras te ro en la co
marca. Preocupación que no se c i rcunscr ib ía al 
t r igo , sino que comprendía también ot ros ce
reales prop ios de la t ie r ra , como el centeno, la 
cebada y la avena. 

El t raba jo se ext iende sobre el tema, y so
bre la lucha por la vida que supone a veces la 
defensa de la l iber tad . Antes, empero , precisa 
las condiciones en que tenía que amasarse el 
buen pan y tasa los precios del grano, s iguiendo, 
siglo a s iglo, hasta llegar al de la paz de los Pi
r ineos, los avatares de la autodefensa de la su
sodicha comarca, en aquellos agitados t iempos 
de la h is tor ia del país. 
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